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ORDENANZA XVI - Nº 5 

(Antes Ordenanza 28/97) 

 

Artículo 1.- Se aprueba la creación de la línea de transporte de pasajeros N° 2, mixta, 

urbana, suburbana, periférica y rural, conformada por tres (3) circuitos (A, B y C) cuyos 

itinerarios, frecuencias, horarios y tarifas, como Anexo Único forman parte integrante de la 

presente Ordenanza. 

 

Artículo 2.- Se designa a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos dependiente del 

Departamento Ejecutivo Municipal, para elaborar plano, con los tres (3) circuitos, 

graficando los recorridos, y que pase a formar parte de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


